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El presente modelo de utilidad recae sobre un soporte 
o mango articulado o articulable, para rodillos de pintura V 
otros usos. La novedad que aporta la invención estriba en e 
hecho de obtener este soporte sumamente económico, por lo 
que se realizara preferentemente(pero no limitativamente) en 
alambre resistente pero d&ctil a la doblez. No obstante, 
puede hacerse de varilla y dotarle de un par de articula-;.
ciones en el punto de acople de los ejes de los rodilloá* ;

Los brazos del soporta adoptan forma de "U" y son de
una sola pieza, con un bucle o rizo en el centro de su^e^tF^***. ¿ *
mo de unión de ambos brazos, que hace de resorte o muelle 
manteniéndolos siempre en su debida posición.

La articulación de loa ejes (bien sea por doblez, por
* J *

rótula, etc, etc. ) permite que adopten loB rodillos cual­
quier posición* . ...

I * * ****** *Para mejor comprensión de eata memoria ao acompañan 
los dibujos adjuntos que muestran un ejemplo do realización 
no limitativo, del objeto de la invención* En tales dibujos:

La fig* 1, muestra el soporte según la invención en 
una de sus posiciones*

La fig* 2, muestra dicho soporte con sus rodillos.
La fig* 3 y 4, muestran sendos ejemplos de adaptación 

del conjunto a diversas posiciones*
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De conformidad con la invección referida a loa dibujos 
adjuntos, el soporte se halla formado de alambre o varilla 
de grosor conveniente y d&ctil 3 la doblez; %ste soporte 
es preferentemente de una sola pieza* y muestra dos brazos 
( 1 - 2 ) unidos por un bucle o rizo en su parte inferior 
(3 ) lo que permite que, actuando a manera de resorte o mué 
lie, dichos brazos guarden siempre su debida posición.

Hacia la parte superior, tales brazos (1-2) presentan 
cada uno, un punto de articulación, que puede ser por sim­
ple soblez, por rótula, etc. ya qte no hay limitación a 
este respecto. A continuación de estos puntos de articula­
ción (4) vienen loa ejes (5) da los rodillos, que pueden!, 
estar constituidos en lamisma pieza que el propio sopoí^tpj 
y sobre tales ejes se montan los mencionados rodillos (R)
con giro loco, siendo fijables en su posición por cualquier*. ̂ *
tipo de arandelas, tuercas, etc., a fin de que no salgan 
indebidamente.

* * * S

La ductilidad del material o su articulabilidad haqt',
**que loa ejee de loe rodilloa puedan adoptar cualquier jpesda

***<cion respecto n los brazos ( 1 - 2) del soporte, como aq api
' J *cia en los ejemplos, no limitativos, de los dibujos. Tambít 

es factible dotar al soporte de m&s ejes para el montaje da 
pluralidad de rodillos.

En cualquier Caso es factible proteger las articula­
ciones o dobleces del conjunto brazos-ejes, mediante unos 
caequillos (no representados) por ejemplo de macarrón de 
plástico, e incluso proteger asi todo el conjunto.

e-
n

También es factible aplicar libre de uno d de los dos



o m&a rodillos (R) otros rodillos menores, o bien la cabe­
za de una brocha o pincel, etc*, ya que todo ello entra 
dentro del Ambito general de la invención*

Finalmente, tras lo descrito, s6lo resta señalar que 
en la pre ente invención cabran cuantas variantes de rea­
lización como sean posibles, sin que se altere la esencia 
de la misma, pudiéndose fabricar su objeto en toda díase 
de materiales, formes y tamapos apropiados, sin limitación*
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MOTAt Descrito suficientemente lo que antecede, sólo resta 
señalar q e lo que se declara propio, nuevo y &til del so­
licitante, es lo contenido en las siguiente

REIVINDICACIONES

1 - Soporte articulable para rodillos de pintura y 
otros usos, caracterizado, por cñnstar de un soporte en 
una sola pieza de varilla con grosor conveniente, capaz 
de doblarse, que consta de dos brazos unidos en su parte 
inferior por un bucle o modo de muelle*

2 - Soporte articulable según reivindicación la, ca­
racterizado porque en los brazos del soporte existe un****'

+ _ s.^ spunto do articulación en cada uno, unidos a los ejes do *
los rodillos de giro loco fijables por medios adecuados en

* .**su posición correcta* *1^*
3 ** Soporte articulable, según reivindicaciones anterió 

res, caracterizado, porque las articulaciones del cohjunt& 
brazos-ejes, puede aBtar protegidos por unos casquillos^ ^

4 - Soporte articulable, según reivindicaciones ant^í-
S **

riores, caracterizado, porque el conjunto de alambre buh^fü 
zos-ejes, puede ir protegido por una envoltura de plástico*

5 - Soporte articulable, según reivindicaciones ante­
rior* s, caracterizado, porque a la cabeza de los rodillos 
se les pueden aplicar unos rodillos menores y otros útiles 
que se destinan a la misma función del rodillo*

6 - SOPORTE ARTICULARLE PARA RODILLOS DE PINTURA Y
OTROS USOS



Todo según 3ueda descrito en la pre ente memoria que conata 
de seis hojas, foliadas y escritas por una a l a  cara, con 
un total de ochenta y nueve lineas y dibujos que se 
acompañan*

* <' *
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